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 Nota: La información contenida en el presente documento se ha obtenido de fuentes públicas, incluidas 
las del Gobierno del Territorio; y de información transmitida el 31 de enero de 2012 al Secretario 
General por la Potencia administradora en virtud del Artículo 73 e de la Carta de las Naciones 
Unidas. Se ofrece información más pormenorizada en documentos de trabajo anteriores, que se 
pueden consultar en www.un.org/en/decolonization/workingpapers.shtml. 
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Sinopsis del Territorio 

Territorio: Nueva Caledonia es un Territorio no autónomo que, con arreglo a la 
Carta, administra Francia. 

Representante de la Potencia administradora: Albert Dupuy, Alto Comisionado 
francés (nombrado en 2010). 

Geografía: El Territorio está situado en el Océano Pacífico, a unos 1.500 km al este
de Australia y 1.700 km al norte de Nueva Zelandia. Comprende una isla de gran 
extensión, conocida como Grande Terre, y otras islas menores, conocidas como las
Islas de la Lealtad, el archipiélago Bélep, la Isla de los Pinos y las Islas Huon.
Existen además varios islotes deshabitados al norte de las Islas de la Lealtad. 

Superficie terrestre: 18.575 km² (el Territorio en su totalidad); 16.750 km² (Grande
Terre). 

Zona económica exclusiva: 1.422.543 km2 a. 

Población: 244.580 habitantes (2012). 

Composición étnica: el 40,3% está constituido por melanesios, principalmente 
canacos; el 29,2% por personas de origen europeo, principalmente franceses; el
8,7% por wallisianos; el 2% por tahitianos; el 2,6% por indonesios y vietnamitas; y
el 2,7% por personas que el Instituto Nacional de Estadísticas y Estudios
Económicos define como “otros”. 

Idiomas: francés y aproximadamente 27 dialectos canacos vernáculos en regiones
geográficas bien definidas. 

Capital: Numea, situada en el sur de Grande Terre. 

Jefe del Gobierno territorial: Harold Martin (desde junio de 2011). 

Principales partidos políticos: Los partidos contrarios a la independencia son los 
siguientes: Rassemblement-Union pour un mouvement populaire; Calédonie 
ensemble; L’avenir ensemble; y Rassemblement pour la Calédonie. Los partidos 
favorables a la independencia son los siguientes: Front de libération nationale kanak
et socialiste (FLNKS); Parti travailliste; Union Calédonienne; y Union nationale 
pour l’indépendance-Front de libération nationale kanak et socialiste (UNI-FLNKS). 

Elecciones: las elecciones al Senado más recientes se celebraron en septiembre de
2011; las próximas están previstas para 2012 (las elecciones presidenciales francesas
y de la Asamblea Nacional). 

Poder legislativo: congreso territorial. 

Producto interno bruto per capita: 37.124 dólares. 

Tasa de desempleo: 6,5% (estimación de 2010). 

Economía: industria minera (especialmente el níquel), construcción y turismo. 

Unidad monetaria: franco CFP. 
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Resumen histórico: En 1774, el capitán británico James Cook descubrió Grande 
Terre y la llamó “Nueva Caledonia”. Francia anexó a Nueva Caledonia el 24 de 
septiembre de 1853. En 1942, los Estados Unidos de América eligieron a Nueva
Caledonia para su base militar en el Pacífico. Unos 20.000 soldados neozelandeses
estuvieron estacionados en Nueva Caledonia durante la Segunda Guerra Mundial.
En 1946, Francia hizo de Nueva Caledonia un Territorio de ultramar con autonomía
limitada. En los años setenta, los partidarios de la independencia fueron muy
activos, lo que condujo a los actos de violencia ocurridos en los años ochenta 
conocidos como los “événements” (eventos). En 1988, los Acuerdos de Matignon 
dieron como resultado la creación de las tres provincias con el objetivo de
restablecer el equilibrio de poder. Unos diez años más tarde, en 1998, el Acuerdo de 
Numea previó la autonomía progresiva del Territorio. Entre 2014 y 2019 se llevará a
cabo un referéndum para decidir si Nueva Caledonia debe asumir soberanía e
independencia plenas. 

 
a Los datos relativos a la zona económica exclusiva proceden del proyecto “Sea Around Us”, 

elaborado con la colaboración entre British Columbia y Pew Environment Group 
(www.seaaroundus.org). 
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 I. Cuestiones constitucionales, políticas y jurídicas  
 
 

1. El movimiento canaco por la independencia se puso en marcha en los años 
setenta, en respuesta al proceso de descolonización de África y a los flujos 
migratorios desde Francia que iban en aumento. El movimiento suscitó el apoyo 
sostenido de otros países melanesios de la región y poco a poco fue cobrando mayor 
fuerza en los años ochenta. En 1984, se fundó el Front de libération nationale kanak 
et socialiste (FLNKS), como organización que aglutinaba a los partidos favorables a 
la independencia, y el mismo año, algún tiempo después, este estableció un gobierno 
independiente provisional. Entre 1984 y 1988, unas 80 personas murieron en los 
violentos enfrentamientos entre partidarios de la independencia y 
antiindependentistas. A la larga, la violencia cesó con la celebración de los Acuerdos 
de Matignon el 26 de junio de 1988 entre el FLNKS, el Rassemblement pour la 
Calédonie dans la République (RPCR), que se oponía a la independencia, y el 
Gobierno de Francia. 

2. En los Acuerdos de Matignon se estableció una mayor autonomía local y una 
ayuda importante con el objetivo de compensar las profundas desigualdades entre 
las comunidades francesa y canaca, al tiempo que se hacía que el Territorio se 
comprometiera a celebrar un referéndum de libre determinación diez años después. 
En 1998, los tres socios de los Acuerdos de Matignon convinieron en un nuevo 
estatuto para definir las instituciones del Territorio y sus relaciones con Francia. En 
ese acuerdo, denominado “Acuerdo de Numea”, se adoptó un término medio entre 
las aspiraciones políticas respectivas del RPCR y el FLNKS y se evitó la necesidad 
de un referéndum divisivo sobre la independencia. El Acuerdo se firmó el 5 de mayo 
de 1998 y fue aprobado por el 72% de los habitantes de Nueva Caledonia en un 
referéndum celebrado el 8 de noviembre de 1998. El Acuerdo fue ratificado 
posteriormente por la Asamblea Nacional y el Senado de Francia. Nueva Caledonia 
se define ahora, dentro de la Constitución francesa, como una “colectividad francesa 
sui generis de ultramar” y tiene mayor autonomía.  

3. El 18 de agosto de 2010, el Congreso de Nueva Caledonia aprobó tres de los 
cinco símbolos de identidad en torno a los cuales podría integrarse Nueva 
Caledonia, a saber, un himno, una divisa y un diseño de billetes, pero no llegó a un 
acuerdo sobre la bandera y el nombre. De conformidad con el Acuerdo de Numea, la 
bandera y el nuevo himno canacos se utilizan actualmente junto con la bandera y el 
himno nacional de Francia.  

4. Con arreglo al Acuerdo de Numea, entre 1998 y 2018, Francia debe transferir 
al Gobierno de Nueva Caledonia la responsabilidad respecto de todas las esferas de 
gobierno, excepto las funciones soberanas. En algún momento entre 2014 y 2018 se 
ha de celebrar un referéndum sobre las cuestiones básicas: el traspaso de facultades 
soberanas; el acceso a un estatuto internacional de plena responsabilidad; y la 
organización de su ciudadanía por nacionalidad. La fecha exacta del referéndum se 
determinará por una mayoría de tres quintos del Congreso de Nueva Caledonia. Si el 
resultado del primer referéndum fuese negativo, un tercio de los miembros del 
Congreso podrá pedir que se celebren dos referendos más. Si la respuesta a todos 
ellos es negativa, las partes en el Acuerdo se reunirán para examinar la situación que 
se crearía en ese caso. El texto completo del Acuerdo de Numea figura en el 
documento de trabajo de 1998 (A/AC.109/2114, anexo). 
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5. La polémica cuestión de la interpretación correcta del electorado del Territorio 
con arreglo al Acuerdo de Numea se resolvió en 2007 y se reflejó en la Constitución 
de Francia. Como consecuencia, solo podrán votar las personas que puedan 
demostrar haber residido durante diez años en Nueva Caledonia cuando se celebró el 
referéndum de 1998 sobre el Acuerdo, o que tengan un progenitor que cumpla ese 
requisito. 

6. Nueva Caledonia cuenta con un Congreso territorial integrado por 54 
miembros y representantes elegidos de las tres asambleas provinciales (15 miembros 
de la Provincia Norte, 32 de la Provincia Sur y 7 de la Provincia de las Islas de la 
Lealtad). 

7. El Gobierno de Nueva Caledonia constituye el poder ejecutivo de Nueva 
Caledonia y está encabezado por un presidente, que es elegido por el Congreso, ante 
quien debe responder de sus actos. En el Acuerdo de Numea se establece que el 
Gobierno es un órgano colegiado que debe reflejar proporcionalmente la 
representación de los partidos políticos en el Congreso. El Presidente es elegido por 
voto de la mayoría de todos los miembros del Gobierno. 

8. En consonancia con el Acuerdo de Numea, se estableció un conjunto paralelo 
de instituciones creadas para reflejar un reconocimiento político pleno de la 
identidad canaca. Hay ocho consejos consuetudinarios que representan a ocho 
regiones consuetudinarias. Además, hay un senado consuetudinario para todo el 
Territorio que tiene una presidencia rotativa y está integrado por 16 miembros (cada 
consejo consuetudinario elige a 2). Los poderes ejecutivo y legislativo de Nueva 
Caledonia deben consultar al senado y a los consejos consuetudinarios sobre los 
asuntos directamente relacionados con la identidad canaca. No obstante, esos 
órganos no tienen presupuesto. 

9. Los partidos políticos de Nueva Caledonia se dividen entre los que están a 
favor de que Nueva Caledonia siga siendo parte de Francia y los que están a favor 
de la independencia, y hay diferentes matices entre los dos. Las elecciones generales 
celebradas en mayo de 2009 trajeron consigo una importante remodelación política 
en el Territorio. Los partidos favorables a la independencia aumentaron su 
representación en el Congreso en cinco escaños, aunque los partidos 
antiindependentistas lograron mantener el equilibrio de poder al convenir en trabajar 
unidos mediante un “pacto republicano”. 

10. El resultado de las elecciones fue un Congreso con 31 miembros contrarios a 
la independencia y 23 favorables a ella. Los partidos contrarios a la independencia 
que están actualmente representados en el Congreso son: Rassemblement-Union 
pour un mouvement populaire (Rassemblement-UMP), con 13 escaños; Calédonie 
ensemble, con 10 escaños; L’avenir ensemble, con 6 escaños; y Rassemblement 
pour la Calédonie, con 2 escaños. 

11. Los partidos favorables a la independencia de esta asamblea legislativa son: 
Union nationale pour l’indépendence-FLNKS (incluido Parti de libération kanak), 
con 8 escaños; Union calédonienne, con 8 escaños; FLNKS, con 3 escaños; Parti 
travailliste, con 3 escaños; y Libération kanak socialiste, con 1 escaño.  

12. El Gobierno de 11 miembros que se constituyó a partir de una representación 
proporcional del Congreso después de las elecciones de 2009 estaba formado por 7 
miembros de los partidos contrarios a la independencia —Calédonie ensemble, 
Rassemblement-UMP y L’avenir ensemble, y 4 miembros de los partidos favorables 
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a la independencia— Union calédonienne y Parti de libération kanak. Se eligió 
como Presidente del Gobierno a Philippe Gomès (Calédonie ensemble) y como 
Vicepresidente a Pierre Ngaiohni (Union calédonienne). 

13. En febrero de 2011, la Union calédonienne se retiró del Gobierno del Territorio 
alegando que este no había dado pleno cumplimiento a la decisión de Nueva 
Caledonia de tener una doble bandera, la bandera nacional de Francia y la del 
FLNKS. Ese retiro hizo que el Gobierno se derrumbara. 

14. El 3 de marzo de 2011, el Congreso eligió a un nuevo gobierno, encabezado 
por Harold Martin (L’avenir ensemble). Sin embargo, ese gobierno fracasó como 
resultado de la renuncia de los miembros de Calédonie ensemble. El tercer y el 
cuarto gobierno, elegidos el 17 de marzo y 1 de abril de 2011, respectivamente, 
también cayeron de la misma forma. El 10 de junio se eligió a un quinto gobierno, 
encabezado por Harold Martin e integrado por miembros del Rassemblement-UMP, 
que está a favor de Francia, L’avenir ensemble, Calédonie ensemble y el FLNKS, 
que está a favor de la independencia. En julio de 2011, tras una reunión con el 
Primer Ministro de Francia, François Fillon, y de acuerdo con el estatuto de Nueva 
Caledonia y el Acuerdo de Numea, la Ley orgánica de 19 de marzo de 1999 fue 
enmendada para eliminar el mecanismo que había dado lugar a la disolución de los 
sucesivos gobiernos a causa de la dimisión de los miembros del gobierno. La 
enmienda concede a todo nuevo gobierno un período de gracia de 18 meses durante 
el cual el retiro de miembros del partido del gabinete ministerial de 11 escaños no 
produce automáticamente la caída del gobierno. También permite a los grupos que 
dimitan del gobierno y, por consiguiente carezcan de representación que presenten 
una nueva lista en cualquier momento y vuelvan a tener presencia en el gobierno. 
Siempre y cuando no se ejerza esa opción, se considerará que el gobierno está 
completo. Roch Wamytan fue elegido Presidente del Congreso el 1 de abril de 2011 
y fue el primer dirigente independentista en ocupar el cargo. A pesar de que su 
elección fue anulada por el Tribunal Supremo francés en julio de 2011, fue reelegido 
en agosto. 

15. Los habitantes de Nueva Caledonia votan también en las elecciones 
presidenciales francesas y eligen a dos miembros del Senado y dos miembros de la 
Asamblea Nacional de Francia. En septiembre de 2011, el Senado volvió a nombrar 
a la mitad de sus miembros y Nueva Caledonia eligió a dos senadores, ambos de 
Union pour un mouvement populaire. 

16. La Potencia administradora está representada en el Territorio por un Alto 
Comisionado. El Alto Comisionado actual es Albert Dupuy. Conforme a la Ley 
orgánica sobre Nueva Caledonia de 19 de marzo de 1999, competen a Francia las 
cuestiones prescritas en la ley y, en particular, las relaciones exteriores, el control de 
la inmigración y de los extranjeros, la moneda, el Tesoro, el comercio, la defensa, la 
justicia, la función pública del Estado y el mantenimiento del orden público. En 
materia de defensa, el Alto Comisionado ejerce las funciones previstas en la 
legislación correspondiente. Puede declarar el estado de emergencia en las 
condiciones previstas en la legislación en la materia; se remitirá al respecto al 
Ministro de Territorios de Ultramar después de haber informado al Gobierno de 
Nueva Caledonia. En virtud de la estructura territorial de defensa, la oficina del Alto 
Comisionado en el Territorio se encarga de la defensa de Nueva Caledonia. Según 
informes de los medios de difusión, aproximadamente 3.000 militares franceses, 
incluida la gendarmería, están estacionados en el Territorio. La responsabilidad 
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política respecto de Nueva Caledonia recae en el Ministro de Interior, Territorios de 
Ultramar, Gobierno Subnacional e Inmigración de Francia, Claude Guéant, y en la 
Viceministra de Territorios de Ultramar, Marie-Luce Penchard.  

17. El ordenamiento jurídico del Territorio se basa en el modelo francés y se ha 
ampliado con la consulta obligatoria con el consejo consuetudinario consultivo. Los 
magistrados presiden los tribunales inferiores descentralizados. El Tribunal de 
Apelaciones está situado en Numea, y para determinados asuntos se puede recurrir 
al Tribunal de Casación de Francia. 
 
 

 II. Presupuesto 
 
 

18. El 16 de noviembre de 2011, el Gobierno aprobó un presupuesto para el 
ejercicio económico 2012 que ascendía a 188.000 millones de francos CFA. Esto 
representa un aumento del 11% en comparación con el presupuesto anterior, en parte 
como resultado de un aumento del 7,58% de los ingresos fiscales previstos. Según la 
Potencia administradora, el presupuesto incluye la ejecución de proyectos 
importantes como el apoyo a la transferencia de competencias conforme a lo 
estipulado en el Acuerdo de Numea, la modernización de la economía del Territorio, 
la contribución a una gestión moderna y sostenible del Territorio y el apoyo a la 
economía mediante la inversión.  
 
 

 III. Condiciones económicas 
 
 

 A. Generalidades 
 
 

19. Nueva Caledonia tiene una de las mayores economías de la región de las islas 
del Pacífico y su producto interno bruto (PIB) per capita se estimó en 37.124 
dólares en 2009, cifra superior a la de Nueva Zelandia, según la División de 
Estadística de las Naciones Unidas. Esto se atribuye en gran parte a la 
preponderancia de la explotación y la industria del níquel en la economía de la isla. 
La producción de níquel representa el 95% del total de los ingresos de exportación. 
Sin embargo, existen disparidades significativas en la distribución de los ingresos, 
dado que la Provincia Sur percibe aproximadamente el 85% de los ingresos de los 
hogares, la Provincia Norte el 11,1% y la Provincia de las Islas de la Lealtad el 
3,9%. Asimismo, la economía depende considerablemente de los pagos del 
Gobierno de Francia. Aproximadamente el 80% de esos pagos se gastan en salud, 
educación y salarios de la administración pública, y la mayor parte del resto se 
asigna a planes de desarrollo, principalmente en la Provincia Norte y la Provincia de 
las Islas de la Lealtad. El Territorio tiene un déficit comercial considerable 
provocado por el aumento del valor de las importaciones.  
 
 

 B. Recursos minerales 
 
 

20. Nueva Caledonia es el tercer mayor productor del mundo de níquel después de 
la Federación de Rusia y el Canadá, y se estima que posee alrededor del 25% de las 
reservas mundiales de níquel. El cromo y el cobalto también se extraen 
comercialmente y se han encontrado yacimientos de hierro, cobre y oro. En el 
Pacífico Sur, Nueva Caledonia se distingue porque su economía se basa 
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predominantemente en la minería. Hay industrias y servicios nacionales muy 
desarrollados que apoyan al sector minero, creando con ello algunas oportunidades 
de empleo.  
 
 

 C. Construcción y sector manufacturero 
 
 

21. El sector de la construcción, que representa aproximadamente el 12% del PIB, 
emplea a alrededor del 9% de la población asalariada. Los proyectos de 
construcción en la industria minera siguen constituyendo una plataforma de 
crecimiento. Se siguen necesitando unas 1.000 casas nuevas al año en todo el 
Territorio. En julio de 2010, el Congreso de Nueva Caledonia aprobó un proyecto de 
ley por el que se establecía un fondo para préstamos con un interés del 0% que 
posibilitasen la adquisición de una vivienda a las familias con ingresos mensuales de 
3.100 a 6.200 dólares. El fondo se puso en marcha en febrero de 2011 tras la firma 
de los acuerdos entre el Gobierno y las cuatro instituciones bancarias y la 
elaboración de un programa informático para que lo utilizaran las diversas entidades 
en la gestión de los préstamos. 

22. El sector manufacturero, que se centra principalmente en la elaboración de 
productos alimenticios y la fabricación de productos textiles y plásticos, representa 
aproximadamente el 13% del producto interno bruto. 
 
 

 D. Agricultura y pesca 
 
 

23. Oficialmente, la agricultura da empleo al 5% de la población y representa el 
2% del producto interno bruto, aunque constituye la base de gran parte de la 
economía de subsistencia de la población indígena. La cría de ganado de bovinos 
para carne en la costa occidental (principalmente por parte de descendientes de 
europeos), la cría de cerdos y la exportación de venado a Europa son las actividades 
agrícolas generadoras de ingresos en efectivo más importantes. La pesca del atún y 
la cría del camarón contribuyen también a los ingresos por exportaciones. En la 
mayoría de las zonas, la producción agrícola está fuertemente subvencionada y los 
precios están controlados. La producción agrícola se ve obstaculizada por la 
desviación de la mano de obra hacia la industria de la minería, que es más lucrativa, 
y por factores climáticos. Como consecuencia, se depende en gran medida de las 
importaciones para satisfacer la demanda.  
 
 

 E. Transporte y comunicaciones  
 
 

24. Aunque el Territorio no tiene ferrocarriles, existe un buen sistema de carreteras 
en Numea y sus alrededores. La infraestructura de carreteras en el resto del 
Territorio es más básica, pero sigue mejorando. Nueva Caledonia tiene unos 5.000 
km de carreteras, de los que alrededor de la mitad están asfaltados. El transporte por 
barco al extranjero pasa predominantemente por Numea. Hay servicios de pasajeros 
y de carga y un puerto para yates y otras embarcaciones de recreo. El Territorio 
depende mucho del transporte aéreo para el tráfico internacional e interno de 
pasajeros y de carga. Se prestan servicios internacionales frecuentes que vinculan el 
aeropuerto de Numea, La Tontouta, con países vecinos y con el Japón, los Estados 
Unidos de América y Europa. Hay vuelos periódicos desde el aeropuerto nacional, 
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Magenta, hasta las islas periféricas y las ciudades más importantes de la isla 
principal. Según la Potencia administradora, la segunda etapa de las renovaciones 
del aeropuerto (cuyo costo es de 80 millones de euros) finalizará en 2012. 

25. La empresa estatal Office des Postes et Télécommunications presta los 
servicios postales y de telecomunicaciones. El tendido de un cable submarino entre 
el Territorio y Australia, puesto en servicio en 2008, ha aumentado notablemente la 
capacidad del Territorio de conectarse a las redes. En los últimos años se han 
incrementado rápidamente los servicios y el uso de Internet, aunque, como en otras 
esferas, no se dispone de datos estadísticos. Está aumentando el número de 
abonados de teléfonos móviles, pero la cobertura sigue siendo de menos del 50% del 
Territorio y se concentra en gran medida en las zonas costeras.  
 
 

 F. Turismo y medio ambiente  
 
 

26. Si bien el Gobierno de Nueva Caledonia ha estado promoviendo activamente 
el sector del turismo como medio para lograr la diversificación económica y el 
empleo en el futuro, la depresión económica mundial, junto con una fuerte 
competencia de otros destinos turísticos del Pacífico, ha hecho que la industria se 
mantenga débil. El turismo representa aproximadamente el 3% del producto interno 
bruto. Según los datos publicados en julio de 2011 por el Institut d’émission 
d’Outre-Mer, institución pública francesa, los turistas que llegan a Nueva Caledonia, 
con exclusión de los pasajeros de cruceros, representan solo el 1% del total de 
turistas que llegan a Oceanía. En 2010, el sector empleó directa o indirectamente a 
más de 5.000 trabajadores. Pese al estancamiento económico, el sector se está 
desarrollando, debido en gran parte a los clientes locales. Los pasajeros de cruceros 
son 2,5 veces más numerosos que en 2005 (más de 200.000 visitaron Nueva 
Caledonia en 2010). 

27. Nueva Caledonia goza de una diversidad biológica sumamente rica y posee el 
segundo arrecife de coral más grande del mundo, después del de Australia. Su 
laguna ha sido declarada Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). En un informe 
publicado en febrero de 2011 por Conservation International se manifestó 
preocupación por las repercusiones negativas de la explotación minera del níquel y 
la deforestación sobre la flora y la fauna singulares de Nueva Caledonia. El 
Territorio ocupa el segundo lugar en la lista de las diez zonas forestales más 
amenazadas del mundo. Solo el 5% del paisaje forestal original sigue intacto. 

28. En abril de 2009, un derrame de ácido en la planta de níquel de Vale Nouvelle-
Calédonie provocó una fuga de unos 2.500 litros de ácido sulfúrico de la planta 
durante unas pruebas. Murieron miles de peces en la Bahía de Prony, lugar 
declarado Patrimonio Mundial por la UNESCO. Al parecer se pudo controlar otro 
derrame ocurrido en la planta en abril de 2010. El mes siguiente, Vale Nouvelle-
Calédonie anunció que los problemas técnicos habían hecho retrasar de nuevo la 
apertura de la planta, cuya entrada en funcionamiento estaba prevista para mediados 
de 2009. Según la Potencia administradora, la empresa debería iniciar sus 
operaciones en 2012. 

29. La deforestación ha puesto en peligro a muchas especies endémicas, entre ellas 
diversas plantas y aves. El kagu (Rhynochetos jubatus), es el único miembro 
superviviente de la familia de aves Rhynochetidae, y probablemente el ave nativa 
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más conocida del Territorio. En las islas habita también el gecónido gigante de 
Nueva Caledonia (Rhacodactylus leachianus), uno de los gecónidos más grandes del 
mundo.  

30. En julio de 2010, el Banco Europeo de Inversiones anunció que proporcionaría 
una línea de crédito de 12,7 millones de dólares para que los bancos de Nueva 
Caledonia pudiesen financiar proyectos en los sectores de la energía renovable, el 
medio ambiente y el tratamiento de desechos. El objetivo del Banco es fomentar las 
operaciones de préstamo a largo plazo de los bancos locales proporcionando 
financiación, y promover las iniciativas locales de energía ecológica y la protección 
de los ecosistemas locales. Se prevé que una instalación de energía solar en Helios 
Bay, puesta en marcha en mayo de 2010, produzca electricidad suficiente para unos 
1.000 hogares.  

31. En noviembre de 2011, durante la segunda reunión anual de los asociados en el 
Proyecto de apoyo a los países y territorios de ultramar para la reducción del riesgo 
de desastres en el Pacífico, el Director de la División de Tecnología y Geociencias 
Aplicadas de la Secretaría de la Comunidad del Pacífico describió un nuevo plan 
estratégico para 2011-2015 encaminado a apoyar directamente, entre otros, a dos 
territorios no autónomos del Pacífico, a saber, Nueva Caledonia y Pitcairn. En el 
caso de Nueva Caledonia, el objetivo es disminuir los riesgos que corre la salud 
pública por el consumo de agua contaminada, el saneamiento inadecuado y la 
sequía, mediante la mejora de la seguridad del agua potable y la reducción de la 
brecha de saneamiento que pone en peligro a la población del Territorio y la laguna. 
 
 

 IV. Condiciones sociales 
 
 

 A. Generalidades 
 
 

32. Los datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo relativos a 
Nueva Caledonia indican que el Territorio tiene un alto índice de desarrollo humano. 
La esperanza de vida al nacer es de 76 años, la tasa de alfabetización de los adultos 
es superior al 96% y la matrícula escolar (en todos los niveles) es de 
aproximadamente el 89%. Sin embargo, según el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Estudios Económicos, el Territorio adolece de ciertos desequilibrios y 
desigualdades. Esos desequilibrios son de carácter demográfico, dado que el 71% de 
la población se concentra en la Provincia Sur. Incluidos los suburbios de Numea, en 
la conurbación de Numea habita el 63% de la población. La densidad de población 
en la Provincia Sur es de 23,4 habitantes por km2 (999,7 habitantes por km2 en 
Numea), en comparación con solo 4,6 habitantes por km2 en la Provincia Norte y 
11,1 habitantes por km2 en la Provincia de las Islas de la Lealtad. 

33. Esos desequilibrios también son sociales, como lo demuestra el hecho de que 
el 66% de la población de 14 y más años de edad que vive en la Provincia Norte y la 
Provincia de las Islas de la Lealtad no tiene ninguna cualificación, en comparación 
con el 35% en la Provincia Sur. Por último, existen desequilibrios económicos. 
Como se describe en el párrafo 19 supra, los ingresos de los hogares varían mucho 
según la provincia. El coeficiente de Gini, que mide la desigualdad de los ingresos, 
es 0,5.  
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34. En su informe sobre la situación del pueblo canaco en Nueva Caledonia (véase 
A/HRC/18/35/Add.6), presentado al Consejo de Derechos Humanos en su 18º 
período de sesiones, celebrado en septiembre de 2011, el Relator Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas observa las importantes medidas adoptadas para 
reconocer y promover los derechos del pueblo canaco y señala el amplio apoyo del 
Acuerdo de Numea por parte de los canacos y también de los no canacos que viven 
en el Territorio. Al mismo tiempo, observa que, en general, los canacos viven en 
malas condiciones sociales y económicas, especialmente en comparación con otros 
grupos demográficos. Por lo tanto, el Relator calificó la recopilación de datos 
estadísticos desglosados por origen étnico sobre indicadores socioeconómicos como 
un instrumento importante para guiar mejor las políticas y los programas, y sugirió 
que se procurara resolver el problema de las altas tasas de encarcelamiento entre los 
canacos, especialmente los jóvenes. 

35. En 2011, la oficina del Pacífico del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y la secretaría de la Comunidad del Pacífico publicaron un informe titulado 
“The State of Pacific Youth 2011: Opportunities and Obstacles” (El estado de los 
jóvenes del Pacífico 2011: oportunidades y obstáculos), en el que destacaban hechos 
importantes en relación con los problemas que afrontaban los jóvenes en Nueva 
Caledonia, tales como el elevado número de embarazos en adolescentes, el abuso 
del alcohol y las elevadas tasas de deserción escolar. Señalaron que la tasa de 
fracaso escolar de los niños canacos y de las Islas del Pacífico constituía un grave 
obstáculo que les impedía encontrar empleo, factor que conducía a la delincuencia. 

36. En 2008, el Senado francés aprobó una ley cuyo objetivo era reformar las 
pensiones de jubilación indexadas para los Territorios Franceses de Ultramar (las 
pensiones en Nueva Caledonia son un 75% más elevadas que en Francia). Como 
consecuencia, desde 2009, los niveles de indexación sobre las pensiones se están 
reduciendo progresivamente hasta 2028. 
 
 

 B. Empleo 
 
 

37. En el segundo trimestre de 2011, el número de habitantes de Nueva Caledonia 
que buscaban empleo se redujo a 6.834, lo que representa una mejora en 
comparación con la cifra de 7.002 registrada a finales de 2010. Las disparidades 
regionales también son evidentes en el mercado laboral, en el que el número de 
desempleados es notablemente elevado en la Provincia Norte. Se prevé que la 
apertura en 2012 de dos plantas de procesamiento de níquel en Koné, en la 
Provincia Norte, genere inicialmente 8.000 puestos, muchos de ellos para la 
población local. El Gobierno de Nueva Caledonia ha señalado que no dispone de 
estadísticas que confirmen los altos niveles de desempleo entre los canacos. 

38. Los representantes canacos continúan manifestando preocupación sobre la 
llegada de mano de obra inmigrante a Nueva Caledonia. El Gobierno de Nueva 
Caledonia ha reconocido ese hecho, al tiempo que ha especificado que la 
inmigración incluía mano de obra altamente cualificada y técnicos y 
administradores que no se podían encontrar entre la mano de obra local. Además, 
mientras que el tiempo de estancia de la primera categoría se limitaba a 18 meses, el 
de la segunda se limitaba a cuatro años. Según el Gobierno de Nueva Caledonia, el 
75% de la mano de obra no local de la planta de níquel de la Provincia Sur ya ha 
abandonado el Territorio. El Gobierno tiene previsto proporcionar formación 
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profesional a los habitantes de Nueva Caledonia, para que puedan llegar a ocupar el 
95% de los puestos creados en la industria metalúrgica en el futuro. 
 
 

 C. Educación 
 
 

39. Según informes de los medios de difusión, las cifras del censo de 2009 
indicaron la presencia de disparidades importantes en cuanto a la riqueza entre el 
norte y el sur del Territorio, y entre los canacos y los europeos. Sin embargo, se 
observaron algunos cambios positivos en la esfera de la educación, entre ellos un 
número sin precedentes de alumnos que finalizan la enseñanza escolar. El sistema de 
educación del Territorio continúa siguiendo estrechamente el modelo francés y el 
idioma principal de instrucción en todos los niveles es el francés. La enseñanza es 
gratuita y obligatoria para los niños de 6 a 16 años. La enseñanza primaria dura 
cinco años. La enseñanza secundaria se divide en dos ciclos, el primero de los 
cuales es un programa de cuatro años que comienza a la edad de 11 años. El 
programa adicional de tres años, conocido comúnmente como secundaria superior, 
es facultativo; sin embargo, a los alumnos que desean acceder a la enseñanza 
superior se les exige haberlo finalizado. En Nueva Caledonia funciona una 
institución de enseñanza superior, que es la Universidad de Nueva Caledonia. 
Muchos alumnos que desean obtener un diploma universitario acuden a 
universidades en el extranjero, en particular en Francia. 

40. En virtud de la Ley orgánica de 19 de marzo de 1999 se transfirió a las 
autoridades de Nueva Caledonia el control de la enseñanza primaria pública y se les 
concedió el derecho de adaptar los programas de estudios a los contextos culturales 
y lingüísticos locales, incluida la enseñanza en los idiomas canacos. Se firmaron 
cinco acuerdos en octubre de 2011 entre la Potencia administradora y el Gobierno 
de Nueva Caledonia para organizar la transferencia de la enseñanza secundaria al 
Territorio. La transferencia se llevaría a cabo oficialmente el 1 enero de 2012.  

41. Según la información proporcionada por el senado consuetudinario en mayo de 
2010, es evidente la falta de resultados satisfactorios en la educación de los niños 
canacos en el sistema escolar actual. A pesar de las disposiciones al efecto de los 
Acuerdos de Matignon y Numea, junto con los intentos por mejorar la situación, 
sigue existiendo una diferencia importante en el nivel de educación entre los jóvenes 
canacos y sus homólogos europeos, lo que conduce a niveles de desempleo, 
inestabilidad y delincuencia más elevados entre los jóvenes indígenas. En opinión 
del senado consuetudinario, la enseñanza de los idiomas y la cultura canacos en la 
escuela primaria, que es parte del Acuerdo de Numea, no siempre es efectiva, y si se 
aplica al ritmo actual, puede tener consecuencias fatídicas para los idiomas canacos 
que se hablan menos. Según el senado, la tasa de abandono de los estudios en el 
primer año de la Universidad de Nueva Caledonia es del 70%, y el 90% de esa cifra 
está constituido por estudiantes canacos que viven en barrios de viviendas precarias 
de Numea. Según la Potencia administradora, es cierto que el porcentaje de 
deserción en los cursos generales durante el primer año es del 67%. Esa cifra 
incluye a los alumnos que se matriculan en febrero, pero que se van para continuar 
sus estudios en otro lugar en septiembre, gracias a las diferencias entre las fechas de 
los períodos lectivos de los hemisferios norte y sur. Cuando se tienen en cuenta los 
cursos selectivos (grados científicos y técnicos, licenciaturas profesionales y 
maestrías), la tasa de deserción es mucho menor. Según la Potencia administradora, 
no es posible determinar el origen étnico de los alumnos que abandonan sus estudios 
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durante el primer año porque la Universidad no elabora estadísticas basadas en los 
grupos étnicos o en el lugar. 

42. Diversos institutos de investigación, ubicados principalmente en Numea, se 
están concentrando en estudios sobre la diversidad biológica, el medio ambiente, la 
biología y la geología, el níquel, la oceanografía, la historia, la antropología, la 
sociología y la lingüística del idioma canaco.  
 
 

 D. Atención de la salud  
 
 

43. En 2007, la esperanza de vida al nacer era de 71,8 años en los hombres y 80,3 
años en las mujeres. Al 1 de septiembre de 2008, había 545 médicos en ejercicio, 
1.091 enfermeros, 125 dentistas, 106 comadronas y 141 farmacéuticos en el 
Territorio. Según el bosquejo de información sanitaria por países de la Organización 
Mundial de la Salud, Nueva Caledonia cuenta con un programa de salud 
maternoinfantil que funciona bien. Las enfermedades transmisibles siguen siendo un 
problema de salud pública y las infecciones de transmisión sexual son muy 
frecuentes. Las enfermedades no transmisibles constituyen una pesada carga; entre 
ellas, las más comunes son las enfermedades cardiovasculares, la diabetes mellitus y 
el cáncer. En 2009, la cobertura de vacunación fue del 98% contra la tuberculosis 
(BCG), del 100% contra la difteria, la tos ferina y el tétanos (DPT3), del 100% 
contra la polio (POL3), del 99% contra el sarampión (MCV1) y del 98% contra la 
hepatitis B III. 

44. En el plano territorial, hay tres hospitales públicos (492 camas), tres clínicas 
privadas (178 camas) y cuatro hospitales especializados (184 camas) en Numea. 
Según la Potencia administradora, en 2011 se inició la construcción de un nuevo 
hospital cerca de Numea, tras la aprobación por parte del Congreso de Nueva 
Caledonia de un proyecto de 530 millones de dólares que durará unos cuatro años. 
En el plano provincial, los servicios públicos integrados de atención de la salud se 
prestan en siete centros sociales médicos (42 camas), 19 centros médicos, 14 
enfermerías, 55 centros de consulta y 22 centros de salud dental. 
 
 

 V. Relaciones con organizaciones y asociados 
internacionales 
 
 

45. La Ley orgánica de 19 de marzo de 1999 rige el marco jurídico dentro del que 
Nueva Caledonia puede establecer relaciones exteriores.  

46. Nueva Caledonia es miembro asociado de la Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacífico desde 1992. 

47. En 2006, Nueva Caledonia pasó a ser miembro asociado del Foro de las Islas 
del Pacífico, tras haber sido observadora en este desde 1999. En la 42a reunión de 
los dirigentes del Foro de las Islas del Pacífico, celebrada en Auckland (Nueva 
Zelandia), en septiembre de 2011, el Presidente del Gobierno de Nueva Caledonia 
reiteró el deseo del Territorio de adherirse como miembro pleno de la organización. 
El Comité Ministerial del Foro deberá realizar una visita de evaluación durante el 
primer semestre de 2012. Otra organización regional, el Grupo Melanesio de 
Avanzada, otorgó en 2007 la condición de observador al FLNKS, que representa al 
pueblo canaco.  
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48. En 2011, el Gobierno de Nueva Caledonia acogió el Foro anual de la Unión 
Europea y los Países y Territorios de Ultramar y los 14º Juegos del Pacífico. 

49. Nueva Caledonia es miembro de la Comunidad del Pacífico, la organización 
regional más antigua del Pacífico, cuya secretaría se encuentra en Numea. Entre 
otros acuerdos regionales del Pacífico en que participa Nueva Caledonia figuran el 
Programa Regional del Pacífico Sur para el Medio Ambiente, el Programa para el 
Desarrollo de las Islas del Pacífico, la Asociación de organizaciones no 
gubernamentales de las Islas del Pacifico, la Organización de Turismo del Pacífico 
Meridional, la Asociación de Energía del Pacífico, la Comisión de Geociencias 
Aplicadas del Pacífico Sur y el Programa de pesca costera de la Comunidad del 
Pacífico. 

50. Nueva Caledonia ha seguido fortaleciendo sus vínculos con la Unión Europea, 
en la que tiene estatuto de territorio asociado que le otorgó el Tratado de Roma. 
Nueva Caledonia recibe asistencia para el desarrollo de la Unión Europea en el 
marco de la décima reunión del Fondo Europeo de Desarrollo para los países y 
territorios de ultramar para el período 2008-2013. 

51. En enero de 2012, el Ministro de Cooperación, la Viceministra de Territorios 
de Ultramar y el Presidente del Gobierno de Nueva Caledonia firmaron un convenio 
relativo a la acogida de los delegados de Nueva Caledonia en las misiones 
diplomáticas y consulares francesas en el Pacífico. Ese convenio es parte de la 
aplicación del Acuerdo de Numea y de la Ley orgánica de 19 de marzo de 1999 
sobre la posibilidad de que Nueva Caledonia esté representada en los países de la 
región del Pacífico. 
 
 

 VI. Estatuto futuro del Territorio  
 
 

 A. Postura del Gobierno de Nueva Caledonia  
 
 

52. Las últimas novedades sobre las conversaciones relativas al estatuto futuro de 
Nueva Caledonia se reflejan en las secciones I y VII.B del presente documento de 
trabajo. 
 
 

 B. Postura de la Potencia administradora 
 
 

53. En agosto de 2011, el Presidente de Francia, Nicolas Sarkozy, realizó su 
primera visita oficial a Nueva Caledonia. Reafirmó su voluntad de aplicar el 
Acuerdo de Numea y prometió que Francia trabajaría con el Territorio en un espíritu 
de imparcialidad, al tiempo que destacó que era partidario de que Nueva Caledonia 
siguiera formando parte de Francia. Expresó su convicción de que el grupo 
favorable a la independencia en el fondo sentía apego a Francia y compartía su 
historia con ese país. Dijo que también existía inquietud ante la posible separación, 
lo que significaba que era necesario encontrar una solución de avenencia. También 
visitó el senado consuetudinario para demostrar su respeto y reconocimiento de la 
cultura y la identidad canacas. 
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 VII. Examen de la cuestión por las Naciones Unidas 
 
 

 A. Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
 
 

54. En su octava sesión, celebrada el 23 de junio de 2011, el Comité Especial 
aprobó un proyecto de resolución presentado por el representante de Fiji, también en 
nombre de Papua Nueva Guinea (véase A/AC.109/2011/L.12). En la misma sesión, 
el representante del FLNKS hizo una declaración (véase A/AC/109/2011/SR.8). 
 
 

 B. Comisión Política Especial y de Descolonización 
(Cuarta Comisión) 
 
 

55. En la tercera sesión de la Cuarta Comisión, celebrada el 4 de octubre de 2011, 
el Vicepresidente del Gobierno de Nueva Caledonia se dirigió a la Comisión y le 
presentó información actualizada sobre los últimos acontecimientos ocurridos en el 
Territorio. Dijo que, en el ámbito institucional, las facultades se estaban 
transfiriendo conforme al calendario establecido por el Acuerdo de Numea: la 
educación se transferiría en enero de 2012 y la policía y el control aéreo en enero de 
2013. Antes de finales de 2011, el Congreso determinaría la fecha para la 
transferencia de los códigos civil y mercantil, el registro civil y el sector de la 
seguridad. En consonancia con el Acuerdo de Numea, la bandera canaca y el nuevo 
himno se estaban utilizando simultáneamente con los símbolos franceses. Se habían 
establecido tres grupos de trabajo: a) para evaluar los primeros 13 años del Acuerdo 
de Numea; b) para explorar todas las posibilidades con miras al equilibrio 
institucional futuro; y c) para elaborar una estrategia dirigida al desarrollo de los 
sectores minero y metalúrgico. La economía se estaba beneficiando de una tasa de 
crecimiento estable con una tasa baja de desempleo. Las nuevas medidas ya 
aprobadas para proteger el empleo local se aplicarían en 2012. Respecto de las 
cuestiones sociales, en 2012 se aplicarían medidas para mejorar las condiciones 
sociales, la equidad y el bienestar social. En cooperación con la Potencia 
administradora, el Gobierno de Nueva Caledonia establecería una red de misiones 
diplomáticas en los países vecinos del Pacífico para fortalecer los vínculos 
regionales. En respuesta a una pregunta formulada por el representante de Papua 
Nueva Guinea, el Vicepresidente dijo que los Acuerdos de Matignon habían 
reconocido los principales componentes, incluida la necesidad de que Nueva 
Caledonia capacitara a su propio personal. El programa de 400 funcionarios 
superiores, denominado ahora “Funcionarios superiores para el futuro”, capacitaría 
a los profesionales a fin de que puedan ejercer todas las competencias necesarias 
para asumir la transferencia de la jurisdicción. Esas medidas estaban manteniendo lo 
que ya se había considerado como esencial en 1988, cuando se firmaron los 
Acuerdos de Matignon notificados en 1998 en Numea. 
 
 

 C. Medidas adoptadas por la Asamblea General  
 
 

56. El 9 de diciembre de 2011, la Asamblea General aprobó sin votación la 
resolución 66/87, sobre la base del informe del Comité Especial transmitido a la 
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Asamblea (A/66/23), tras su examen por la Cuarta Comisión. En esa resolución, la 
Asamblea General: 

 1. Acoge con beneplácito los importantes acontecimientos que han tenido 
lugar en Nueva Caledonia desde la firma del Acuerdo de Numea, el 5 de mayo de 
1998, por representantes de Nueva Caledonia y del Gobierno de Francia;  

 2. Insta a todas las partes interesadas a que, en bien de todo el pueblo de 
Nueva Caledonia, prosigan su diálogo en un espíritu de armonía, en el marco del 
Acuerdo de Numea, y, en ese contexto, acoge con beneplácito el acuerdo unánime 
alcanzado en París el 8 de diciembre de 2008 relativo al traspaso de poderes a Nueva 
Caledonia en 2009 y la celebración de elecciones provinciales en mayo de 2009;  

 3. Observa las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Numea que tienen 
por objeto lograr que en la organización política y social de Nueva Caledonia se 
tenga más en cuenta la identidad canaca y, en ese contexto, acoge con beneplácito la 
aprobación por el Gobierno de Nueva Caledonia, el 18 de agosto de 2010, de la ley 
relativa al himno, la divisa y el diseño de los billetes de banco;  

 4. Observa también las dificultades existentes en relación con la cuestión de 
la bandera y la consiguiente crisis del Gabinete; 

 5. Reconoce las disposiciones del Acuerdo de Numea relativas al control de 
la inmigración y la protección del empleo local, y observa que persiste un elevado 
desempleo entre los canacos y que continúa la contratación de mineros extranjeros; 

 6. Observa las inquietudes expresadas por un grupo de pueblos indígenas de 
Nueva Caledonia sobre su insuficiente representación en las estructuras 
gubernamentales y sociales del Territorio;  

 7. Observa también las preocupaciones expresadas por representantes de los 
pueblos indígenas sobre las incesantes corrientes migratorias y los efectos de la 
minería en el medio ambiente; 

 8. Toma nota de las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Numea a los 
efectos de que Nueva Caledonia pueda pasar a ser miembro o miembro asociado de 
ciertas organizaciones internacionales, como las organizaciones internacionales de 
la región del Pacífico, las Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional del 
Trabajo, con arreglo a sus reglamentos;  

 9. Observa el acuerdo a que llegaron los signatarios del Acuerdo de Numea 
en el sentido de que los progresos que se logren en el proceso de emancipación se 
señalen a la atención de las Naciones Unidas; 

 10. Recuerda que la Potencia administradora invitó a Nueva Caledonia, en el 
momento en que se establecieron las nuevas instituciones, a una misión de 
información de la que formaban parte representantes de países de la región del 
Pacífico;  

 11. Observa el fortalecimiento constante de los vínculos de Nueva Caledonia 
con la Unión Europea y con el Fondo Europeo de Desarrollo en ámbitos como la 
cooperación económica y comercial, el medio ambiente, el cambio climático y los 
servicios financieros;  
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 12. Exhorta a la Potencia administradora a que siga transmitiendo al 
Secretario General la información que se requiere en el Artículo 73 e de la Carta de 
las Naciones Unidas;  

 13. Invita a todas las partes interesadas a que sigan fomentando un marco 
para el progreso pacífico del Territorio hacia un acto de libre determinación en el 
que se brinden todas las opciones y se salvaguarden los derechos de todos los 
sectores de la población, de conformidad con la letra y el espíritu del Acuerdo de 
Numea, que se basa en el principio de que incumbe a los neocaledonios elegir la 
manera en que controlarán su destino;  

 14. Recuerda con satisfacción las iniciativas de las autoridades francesas 
para resolver la cuestión del censo electoral mediante la aprobación, en la reunión 
del Congreso del Parlamento francés celebrada el 19 de febrero de 2007, de 
enmiendas a la Constitución de Francia que permiten que Nueva Caledonia limite la 
facultad para votar en las elecciones locales a aquellos votantes que fueron inscritos 
en los registros electorales de 1998, al tener lugar la firma del Acuerdo de Numea, 
lo que asegura una importante representación de la población canaca;  

 15. Observa los esfuerzos de las autoridades francesas para hacer frente a la 
crisis del Gabinete; 

 16. Acoge con beneplácito todas las medidas adoptadas para fortalecer y 
diversificar la economía de Nueva Caledonia en todos los sectores y alienta la 
promoción de esas medidas de conformidad con el espíritu de los Acuerdos de 
Matignon y de Numea;  

 17. Acoge con beneplácito también la importancia que conceden las partes en 
los Acuerdos de Matignon y de Numea al logro de mayores progresos en materia de 
vivienda, empleo, formación profesional, educación y atención de la salud en Nueva 
Caledonia;  

 18. Observa la asistencia financiera prestada por el Gobierno de Francia al 
Territorio en ámbitos como la salud, la educación, el pago de los sueldos de los 
funcionarios y la financiación de programas de desarrollo;  

 19. Toma nota de las conclusiones de la 18ª Cumbre de dirigentes del Grupo 
Melanesio de Avanzada, celebrada en Suva el 31 de marzo de 2011, incluidas las 
recomendaciones para el seguimiento y la evaluación anuales del Acuerdo de 
Numea;  

 20. Reconoce la contribución que ha hecho el Centro Cultural Melanesio a la 
protección de la cultura autóctona canaca de Nueva Caledonia;  

 21. Observa las constructivas iniciativas emprendidas para proteger el medio 
ambiente natural de Nueva Caledonia, incluida la operación “Zonéco”, que tiene por 
objeto trazar mapas de los recursos marinos situados en la zona económica de 
Nueva Caledonia y evaluar esos recursos;  

 22. Acoge con satisfacción la cooperación entre Australia, Francia y 
Nueva Zelandia en la vigilancia de las zonas pesqueras, de conformidad con los 
deseos expresados por Francia en las Cumbres Francia-Oceanía, celebradas en julio 
de 2003, junio de 2006 y julio de 2009;  

 23. Reconoce los estrechos vínculos que unen a Nueva Caledonia con los 
pueblos del Pacífico Meridional y las medidas constructivas que están adoptando las 
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autoridades de Francia y del Territorio para facilitar el fortalecimiento aún mayor de 
esos vínculos, incluidos el establecimiento de relaciones más estrechas con los 
países miembros del Foro de las Islas del Pacífico y la facilitación de los 
procedimientos de obtención de visado para estancias de corta duración para los 
países del Pacífico Meridional;  

 24. Recuerda con satisfacción, a este respecto, la participación de Nueva 
Caledonia en la 41ª cumbre del Foro de las Islas del Pacífico, celebrada en Port Vila 
los días 4 y 5 de agosto de 2010, tras su admisión al Foro como miembro asociado 
en octubre de 2006, y acoge con beneplácito el apoyo del Gobierno de Francia a la 
solicitud de Nueva Caledonia para participar como miembro de pleno derecho en el 
Foro de las Islas del Pacífico; 

 25. Recuerda las visitas que siguen haciendo a Nueva Caledonia las 
delegaciones de alto nivel de países de la región del Pacífico y las que siguen 
haciendo delegaciones de alto nivel de Nueva Caledonia a países miembros del Foro 
de las Islas del Pacífico;  

 26. Acoge con beneplácito la actitud de cooperación de otros Estados y 
territorios de la región respecto de Nueva Caledonia, sus aspiraciones económicas y 
políticas y su creciente participación en los asuntos regionales e internacionales;  

 27. Acoge con beneplácito también la reactivación del diálogo sobre Nueva 
Caledonia por el Comité Ministerial del Foro de las Islas del Pacífico en 2010 y la 
solicitud formulada por los líderes del Foro a su secretaría de que estudie los medios 
de ampliar el papel y la participación de Nueva Caledonia en el Foro;  

 28. Recuerda la conclusión satisfactoria del seminario para la región del 
Pacífico del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, celebrado en Numea del 18 al 20 de mayo de 2010;  

 29. Decide mantener en examen continuo el proceso que tiene lugar en 
Nueva Caledonia como resultado de la firma del Acuerdo de Numea;  

 30. Solicita al Comité Especial que siga examinando la cuestión del 
Territorio no autónomo de Nueva Caledonia y que la informe al respecto en su 
sexagésimo séptimo período de sesiones. 

 


